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RV: C22-5019 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTIA

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/02/2022 8:30 AM
Para:  Juzgado 10 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

11 archivos adjuntos (4 MB)
PÓLIZA SOLIDARIA 420-80-994000000109.pdf; INFORME ACCIDENTE DE TRÁNSITO ALEXANDER GARCÍA.pdf; CERTIFICADO
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL SOLIDARIA.pdf; 2021-00125 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA ALEXANDER GARCIA
REBELLÓN-signed.pdf; 2021-00125 PODER ALEXANDER GARCIA.pdf; 2021-00125 CONTESTACIÓN DEMANDA ALEXANDER
GARCIA REBELLÓN F-signed.pdf; ANEXOS DE PODER DRA. MARIA DEL PILAR CANO STERLING -(1).pdf; HDI SEGUROS SA
bogota CAMARA DE COMERCIO.pdf; SBS SEGUROS COLOMBIA S.A CAMARA DE COMERCIO.pdf; CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A. CAMARA DE COMERCIO.pdf; CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL SOLIDARIA(1).pdf;

Cordial saludo, 

 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CARDENAS  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 14 de febrero de 2022 15:05

Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C22-5019 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTIA
 

DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

Enviado: lunes, 14 de febrero de 2022 14:42

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
procjudadm59@procuraduria.gov.co <procjudadm59@procuraduria.gov.co>; GUSTAVO GIRONZA
<gusalgiro@hotmail.com>; notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>;
notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>; Adriana Marcela León Botina
<adriana.leon@cali.gov.co>

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTIA
 

REFERENCIA:               CONTESTACIÓN DEMANDA 
                                       LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
RADICACIÓN:               76001-33-33-010-2021-00125-00
MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA 
JUZGADO:                     DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CALI
DEMANDANTE:             ALEXANDER GARCÍA REBELLÓN Y OTROS
DEMANDADOS:            DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
APODERADO:               ADRIANA MARCELA LEÓN BOTINA

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fdagma%2Fpublicaciones%2F156194%2Fparque-ambiental-corazon-de-pance%2F%23&data=04%7C01%7Cadm10cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6faf7c8524df4fee24e308d9f0874ad6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637805286194286699%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=yyYGKwlpS66YLEEg8zu7lQ4P20vCOdYgHy77n3e%2BsJY%3D&reserved=0


ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO
DEGESTIÓNJURiDICAPÚBLICA

JUEZ DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm10cali@cendoLramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2021-00125
ALEXANDER GARCIA MEDINA y OTROS
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: REPARACiÓN DIRECTA

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida
en Cali M, en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Calt', nombrada
mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero
de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre M, en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 1O de enero de 20202 a conferir y/o revocar poderes especiales con
las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de
los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la
Doctora ADRIANA MARCELA LEON BOTINA identificada con la cédula de ciudadanía número 59.123.942
abogada titulada con Tarjeta Profesional número 220.245 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en
defensa de los intereses del ente territorial.

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente
consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para contestar la demanda y conciliar
conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito
Especial de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las
demás acciones inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran
en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón
de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORlZAALMUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO. CULTURAL. TURISTICO, EMPRESARIAL y SERVICIOS'

zpecretc No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES'
3 ARTICULO 196. NOTlFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las provktencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Códigoy en lo no previsto, de conformdad con lodispuesto

en el Cóc:igo de ProcedirTiento Civil
4 ARTfCULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTlFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles. las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Públco que actíIe ante esta

jurisdicción, deben tener un buzón de correo ekK:trónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Códtgo se atenderén como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de

correo eLectrónico.



La Doct ra ADRIANA MARCELA LEON BOTINA con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato
como epresentante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional
notifica ones·udiciales cali. ov.co y en el personal adriana.leon@cali.gov.co el cual se encuentra inscrito
en la U idad de Registro Nacional de Abogados.

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la Doctora
ADRIA A MARCELA LEON BOTINA en los términos del presente poder.

I

ANEX

1. opia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. I Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Terceradel Circuito de Cali- que protocoliza el acta de
~osesión delAlcalde de Santiago de Cali.

3. bOPiadel decreto de nombramiento como Directora del DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurí­
~ica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurídica
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del1 Ode enero de 2020"Por medio del cual se efectúa una
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicialy se dictan otras
disposiciones"

I

Cordia ente

I

0~lw L
V\ MARI PILAR CANO STERLlNG

Direct ra I Departamento Administrativo
Gestió Ju ídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@caILgov.co

Acept y solicito se me reconozca personería,

~L
AD I MAR ON BOTINA
C.C. 0.59.123
T.P.N . 220.245 del C.S. de la Judicatura.
Buzó de correo electrónico: adriana.leon@caILgov.co
No. C lular: 314 5230763



NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------­
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI
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ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,
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NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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I~ I SISTEMASDEGES1ICNy CONlHOl.INTEGI1ADOS~ J (SISTEDA,SGCy MECI)

All.'\1 I)IA 111> -

',I\N rIII"c' Dl <.1\1.1 ACTA DE POSESiÓN
ans: ION Ol:L TAll·r-.,'10 11UIoIA.o,¡O

GI.S110N 'f [)[SAHIolQU O ~1UMllrto--------------- -------------------

- .-.-----------r-

MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...
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DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---



r

ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I

tb-¿_:b~O
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Señor:  

JUEZ DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI  

E.S.D.  

  

RADICADO:                   2021-00125-00  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:            ALEXANDER GARCIA REBELLÓN y OTROS 

DEMANDADO:              DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI   

  

ADRIANA MARCELA LÉON BOTINA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

59.123.942 de El Tambo (N) y Tarjeta Profesional No. 220.245 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando como Apoderado del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI, todo lo cual se acredita con el poder conferido y que se aporta con la contestación 

de la presente demanda y encontrándome dentro de término legal procedo a contestar la 

misma. Para el efecto me fundo en lo que se esgrime a continuación:   

 

CAPITULO I  

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

  

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

  

Al Hecho PRIMERO: No me consta que el día 27 de noviembre de 2019, entre las 21 y 

22 horas el señor Alexander García Rebellon, se movilizara en la motocicleta marca 

Yamaha YW 125 de placa ESX74F, por la calle 70 con carrera 9 NT 

 

Al Hecho SEGUNDO: No me consta lo manifestado en este hecho por el demandante, 

conforme a ello, deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 

del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese 

sentido acreditar lo afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y 

útil.    

 

No obstante lo anterior, es pertinente señalar que de las pruebas aportadas con la 

demanda no permiten colegir las circunstancias de modo, tiempo y lugar. Ni mucho 
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menos obra prueba que acredite que los huecos perduran hasta la presentación de la de 

demanda  

 

Al Hecho TERCERO: No me consta lo manifestado en este hecho. Sin embargo con la 

demanda se aportó Informe de Accidente de Tránsito No. A001107540 en el que se 

consigna como datos de quien conoce el accidente como DIEGO FDO CAMACHO.  

 

Así mismo se registra como hipótesis de accidente de tránsito:  

 
“OTRA: 306 ESPECIFICAR ¿CUAL? HUECOS EN LA VIA” 

 

Sobre el particular es pertinente señalar que respecto a la hipótesis establecida en un 

informe de accidente de tránsito el H. Consejo de Estado ha señalado:  

 

“Lo consignado en el informe, por lo menos en lo que a las posibles causas del accidente 

se refiere, corresponde a las apreciaciones del agente que lo elaboró, tan es así que en 

ese documento se hace referencia a estas como “hipótesis”, es decir que son simples 

suposiciones o conjeturas que evidentemente no brindan la certeza suficiente sobre lo 

ocurrido”1 

 

Así las cosa, la hipótesis consignada en un informe de accidente de tránsito no puede 

per se determinar que el hueco en la vía fue la causa eficiente del daño. 

 

Al hecho CUARTO: No me consta, la afirmación contenida en este y por lo tanto pido 

que se pruebe.  

 

Al hecho QUINTO: No me consta, la afirmación contenida en este hecho médico y 

privado, y por ende es ajeno al conocimiento y a la actividad de mi defendida y por lo 

tanto pido que se pruebe.  

 

Al hecho SEXTO: No me consta, sin embargo se aportó por parte demandante Dictamen 

de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional de la Junta 

de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, el cual deberá controvertirse conforme   

                                                 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera- Subsección A Consejera Ponente Marta Velásquez Rico, radicación número 

6800-23-31-000-2008-00298-00 (45661), citada en la Sentencia del 22 de agosto de 2019 proferida por el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca en el proceso 2014-00198-01 M.P. Zoranny Castillo Otalora  
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lo establece el artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la ley 

2080 de 2021. 

 

Aunado a lo anterior es pertinente manifestar que la Junta de Calificación de Invalidez al 

momento de realizar un dictamen, debe valorar la historia clínica y los conceptos médicos 

que obre en el proceso. Para ello es indispensable realizar el examen físico 

correspondiente e incluir todos los aspectos médicos consignados en la historia clínica 

del paciente, en donde consten los antecedentes y el diagnóstico definitivo, con los 

exámenes clínicos evaluaciones técnicas y demás documentos relevantes sobre el 

proceso de rehabilitación integral, cuando hay lugar.2 

 

Al hecho SÉPTIMO: No es un hecho, por lo cual no se efectuará ningún 

pronunciamiento.   

 

Al hecho OCTAVO: No es un hecho, es un trámite pre-procesal que debe surtirse a fin 

que la parte demandante pueda acceder a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

  

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto 

carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, ya que no 

existe en el expediente prueba fehaciente que permita endilgar responsabilidad 

administrativa al Distrito de Santiago de Cali, por cuanto dicha responsabilidad no ha 

nacido, habida cuenta que los supuestos hechos que sirven de base al presente medio 

de control, no cuentan con elementos de juicio que permitan atribuir responsabilidad 

administrativa en contra del ente territorial demandado.   

  

En efecto, además de la clara ausencia de elementos probatorios que permitan 

comprobar la existencia y mucho menos la cuantía de los supuestos perjuicios, no 

concurre fuente de responsabilidad alguna que permita atribuirle a la parte pasiva del 

medio de control un compromiso de su responsabilidad en este caso, pues  las pruebas 

aportadas al proceso  no resultan suficientes para acreditar los hechos tal como lo narran 

los demandantes, también brilla por su ausencia la presencia del inescindible nexo de 

                                                 
2 Corte Constitucional Sentencia T-498/20 
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causalidad. Se recuerda que en materia de falla del servicio, resulta imprescindiblemente 

debe acreditarse no solo el daño y la acción u omisión de la parte demandada sino que 

también debe probarse el nexo e causalidad entre estos.  

  

Así las cosas, la parte actora deberá probar debidamente las afirmaciones argüidas en el 

libelo introductorio, puesto que no basta solo con señalar que  se ha presentado una falla 

en el servicio, sino que ésta debe acreditarse fehacientemente, lo cual no acontece en 

el sub exámine..  

  

Ahora, frente a las declaraciones individualmente consideradas, procedo a pronunciarme 

en detalle, así:  

  

Frente a la pretensión PRIMERO.: Me opongo a que se declare administrativamente 

responsable al Distrito de Santiago de Cali al pago de perjuicios materiales como 

inmateriales por las supuestas lesiones ocasionadas al señor Alexander García Rebellón. 

 

Además es pertinente precisar que, no se encuentra acreditado que el accidente que 

sufrió el demandante se produjera por la existencia de huecos en la vía, por lo que dicha 

afirmación deberá acreditarse a través de los medios probatorios pertinentes.  

 

Frente a la pretensión SEGUNDO: Me opongo al reconocimiento de perjuicios materiales 

en la modalidad de lucro cesante futuro, consolidado, por ser estos carentes de soportes 

probatorios y en especial por no encontrarse acreditada la responsabilidad administrativa de 

la entidad demandada.  

 

Frente a la pretensión TERCERO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO: Ahora bien, frente a 

los perjuicios morales, si bien estos se refieren a la parte subjetiva e interna de la 

víctima que se traducen en una alteración disvaliosa de los estados del ánimo, quien los 

alegue debe demostrarlos mediante los medios pertinentes.   

  

En esta medida, el juez solo puede otorgarlos teniendo en cuenta criterios de 

razonabilidad y racionalidad respecto a lo probado en el proceso. En este sentido, no 

basta simplemente con nombrar unas supuestas angustias o diferentes circunstancias 

para pretender indemnización por este concepto, sino que es menester probar mediante 

los medios idóneos dicha afirmación, así como la magnitud de la alteración del estado del 
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ánimo.  

  

Frente a la pretensión CUARTA: Respecto a reconocer el  Daño a la salud  solicitado 

a favor del demandante Alexander García Rebellón, este deberá acreditarse de manera 

fehaciente.  

  

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto al no reunirse los requisitos 

esenciales para endilgar responsabilidad alguna en cabeza del DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI, por ende no hay lugar a acceder a esta petición   

  

  

I. EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ATRIBUIBLE AL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

  

El artículo 90 Constitucional, establece una cláusula general de responsabilidad del 

Estado, en virtud de la cual éste responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos 

que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, 

de lo que se desprende que para declarar responsabilidad estatal se requiere la 

concurrencia de estos presupuestos: (i) la existencia de un daño antijurídico, (ii) que ese 

daño antijurídico le sea imputable a la entidad pública, bajo cualquiera de los títulos de 

atribución de responsabilidad, la falla del servicio, el daño especial, el riesgo excepcional, 

etc. y (iii) la existencia de un nexo de causalidad entre los dos.  

 

Y es que la formulación de las pretensiones de la parte actora y el marco fáctico alegado, 

colocan su causa dentro del régimen de responsabilidad estatal de la falla probada del 

servicio, régimen en el cual es menester acreditar la ocurrencia de la falla o falta, 

atribuible a una entidad pública, el perjuicio o daño antijurídico sufrido por un tercero y el 

nexo causal entre dicha falla o falta y el perjuicio o daño antijurídico sufrido por un tercero, 

de suerte que para estructurar la responsabilidad estatal, y obtener la declaración judicial 

de responsabilidad administrativa extracontractual y por ende la condenas 

consecuenciales, es necesario que se acrediten los tres elementos que integran dicho 

régimen.  
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Se observa que dentro del presente proceso ello no ocurrió así, pues si bien se acreditó 

la ocurrencia de un accidente de tránsito, no se acreditó que el mismo ocurriera por una 

falla en el servicio imputable al Municipio de Santiago de Cali, todo esto atendiendo a las 

pruebas obrantes en el plenario, las cuales no permiten colegir las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar. 

 

Así las cosas, al no acreditarse la existencia de la falla del servicio, no hay lugar a declarar 

administrativamente responsable al Distrito de Santiago de Cali por el 

daño supuestamente padecido por la parte demandante, razón por la cual no es 

procedente un pronunciamiento favorable a las pretensiones de los actores.   

 

2. INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDA QUE PERMITA ACREDITAR 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN CONTRA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI  

 

De las pruebas obrantes en el plenario se evidencia que en el presente asunto no se 

configuran los elementos que permitan acreditar la falla en el servicio del Distrito de 

Santiago de Cali, pues, si bien con la historia clínica se acredita la existencia del daño 

contrario sensu no se evidencia el nexo de causalidad.  

 

Si bien la parte demandante pretende endilgar responsabilidad administrativa derivada 

del accidente de tránsito, fincando sus pretensiones en la hipótesis consignada en el 

informe de accidente de tránsito “huecos en la Vía”. Sin embargo, pasa por alto el 

accionante que como lo ha sostenido el H. Consejo de Estado la hipótesis en un informe 

de accidente de tránsito constituye una conjetura que debe ratificarse con otros medios 

de prueba, ello teniendo en cuenta que el ordenamiento jurídico colombiano en materia 

probatoria no establece tarifa legal. 

 

Corolario de lo anterior, la hipótesis consignada en el informe de accidente de tránsito no 

resulta suficiente para acreditar la existencia del nexo de causalidad. El nexo causal se 

entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el 

daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado 

a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 

indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación de causa-efecto. Si 

no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el 
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juicio de responsabilidad. 3 

 

Así mismo, el Consejo de Estado ha establecido que el nexo de causalidad deber ser 

probado por el demandante, independientemente el régimen aplicable, ya sea el régimen 

objetivo o subjetivo, ello por cuanto el nexo de causalidad es un elemento autónomo al 

daño y no admite, ninguna  presunción como si lo admite la culpa o la falla, razón por la 

cual, se reitera el mismo debe acreditarse fehacientemente, lo que no ocurrió en el 

presente asunto, de modo que si no se prueba la verdadera causa que desencadenó el 

hecho dañoso, no es posible atribuir responsabilidad al demandado. Por ello para que la 

pretensión de responsabilidad prospere es necesario que el demandante acredite el daño 

y ese resultado tuvo por causa directa y adecuada la conducta que se le imputa al 

demandado4. 

 

El acervo probatorio resulta insuficiente para acreditar que la existencia del hueco haya 

sido la causa eficiente del accidente de tránsito, además no puede pasarse por alto que 

el desarrollo de una actividad peligrosa como lo es la conducción de vehículos 

automotores exige al conductor la pericia y cuidado al desarrollar la actividad peligrosa. 

 

 

3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS POR 

CONFIGURARSE EL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD CULPA EXCLUSIVA 

DE LA VICTIMA. 

  

La Culpa exclusiva de la víctima como eximente de responsabilidad en los casos de 

responsabilidad extracontractual del Estado es una figura jurídica que ha sido 

desarrollada en amplia jurisprudencia por el Consejo de Estado y por la doctrina que trata 

esta temática, al respecto el Doctrinante Hugo Andrés Arenas Mendoza ha dicho lo 

siguiente:  

  

(…) En los casos de responsabilidad objetiva la culpa de la víctima rompe la 

relación de causalidad y así el Estado no debe reparar la lesión. (…) De este 

modo, si la culpa ha sido exclusiva del particular, no existe nexo causal y el 

Estado debe ser declarado irresponsable patrimonialmente”1  

                                                 
3 https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/download/2898/2539/ 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia 21 de septiembre 2020, Rad 58621 C.P. Guillermo Sánchez Luque 
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Es pertinente resaltar la inexistencia de la responsabilidad de la entidad demandada, toda 

vez que no es ésta la responsable de las negligencias, imprudencias y los descuidos de 

los conductores de motocicletas que transitan en las vías de la ciudad, quien al ejercer 

una actividad peligrosa deben además de acatar las normas de tránsito.   

  

Luego no queda duda que fue la conducta del señor Alexander García Rebellón la causa 

única del accidente en el cual desafortunadamente resultó lesionado, ya que los 

conductores no pueden cesar en su deber de desplazarse con precaución.   

  

Lo anterior, permite exonerar de responsabilidad administrativa al ente territorial 

demandado.   

  

4. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS INMATERIALES   

  

Frente a las pretensiones formuladas por la parte actora, resulta oportuno señalar que 

las mismas denotan un evidente ánimo especulativo, puesto que su tasación no cuenta 

con ningún soporte probatorio que acredite el monto solicitado por los demandantes, los 

cuales deben atemperarse a las a los lineamientos y límites establecidos 

jurisprudencialmente por el H. Consejo de Estado. Al respecto, es preciso manifestar que 

el máximo Tribunal de lo Contencioso, mediante Acta del 28 de agosto de 2014, unificó 

jurisprudencia en torno a los montos del resarcimiento cuando se reclaman perjuicios 

inmateriales y sobre el perjuicio moral, esa Corporación estableció:  

  
“(…)2. PERJUICIO MORAL    

  

El concepto se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los 

sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., que 

invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo.   

  

(…)   

  

2.2 REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES    

PERSONALES     

    

La reparación del daño moral en caso de lesiones tiene su fundamento en el dolor o 

padecimiento que se causa a la víctima directa, familiar y demás personas 
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allegadas.      

    

Para el efecto se fija como referente en la liquidación del perjuicio moral, en los 

eventos de lesiones, la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada por 

la víctima. Su manejo se ha dividido en seis (6) rangos:     

  

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES  

  NIVEL 1  NIVEL 2  NIVEL 3  NIVEL 4  NIVEL 5   

GRAVEDAD DE LA 

LESIÓN   

Víctima directa y 

relaciones 

afectivas   

conyugales y 

paterno- filiales  

Relación afectiva del 

2º de   

consanguinidad   

o civil 

(abuelos,  hermanos y 

nietos)  

Relación afectiva 

del 3º de   

consanguinidad   

o civil  

Relación afectiva del 4º de   

Consanguinidad o civil.  

Relaciones 

afectivas no   

familiares - 

terceros 

damnificados  

  S.M.L.M.V.  S.M.L.M.V.  S.M.L.M.V.  S.M.L.M.V.  S.M.L.M.V.  

Igual o superior al 

50%  

100  50  35  25  15  

Igual o superior al 

40% e inferior al   

50%  80  40  28  20  12  

Igual o superior al 

30% e inferior al   

40%  60  30  21  15  9  

Igual o superior al 

20% e inferior al   

30%  40  20  14  10  6  

Igual o superior al 

10% e inferior al   

20%  20  10  7  5  3  

Igual o superior al 1% 

e inferior al 10%  

10  5  3,5  2,5  1,5  

   
Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima directa, la 

que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. Para las víctimas 

indirectas se asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel de relación en que éstas 

se hallen respecto del lesionado, conforme al cuadro.     

   

En tal sentido, en el remoto evento en que se declarara la hipotética responsabilidad la 

entidad demandada – MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI., y el Despacho  al momento 

de acceder a su reconocimiento deberá verificarse la gravedad o levedad de la supuesta 

lesión causada el señor Alexander García Rebellón. .   

  

Así las cosas, si bien es cierto el reconocimiento de este tipo de perjuicios depende del 
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arbitrio judicial, ello no implica per se que las condenas pedidas por este concepto 

puedan estar al capricho de la parte actora, ya que, se reitera deben atender un criterio 

de razonabilidad mínimo, en atención al verdadero grado de afectación padecido.   

    

Por tal razón ruego señor juez se desestimen las pretensiones de los demandantes y se 

declare probada esta excepción.   

  

  

5. CARGA PROBATORIA EN CABEZA DEL ACCIONANTE E INCUMPLIMIENTO 

DE LA MISMA EN EL PARTICULAR. 

  

Es importante señalar que en virtud del principio de la carga de la prueba, corresponde a 

la parte actora, demostrar los hechos constitutivos de la falla, para endilgarle así a las 

entidades accionadas algún tipo de responsabilidad. Sobre este particular se ocupó el 

Consejo de Estado, en providencia de fecha 08 de junio de 20112, así:   

  

“Cuando se imputa responsabilidad al Estado en virtud de una falla del servicio, que 

es aquella que se presenta cuando el servicio no funciona, o funciona mal o 

tardíamente, por el incumplimiento de deberes y obligaciones por parte de las 

autoridades y de tal circunstancia se derivan daños a terceros, se debe probar la 

existencia de la falla propiamente dicha, el daño antijurídico sufrido por la víctima, es 

decir, aquel que jurídicamente no está obligada a soportar, y el nexo de causalidad 

entre estos dos, es decir, que fue ese erróneo o ilegal comportamiento estatal, el que 

produjo el daño   

(…)  

En el presente caso, la parte actora no probó la falla del servicio que pregonó en su 

demanda y en tales condiciones, considera la Sala que no resulta procedente deducir 

responsabilidad alguna a cargo de la Nación-Ministerio de Defensa; en consecuencia, 

estuvieron bien denegadas las pretensiones de la demanda, razón por la cual, se 

confirmará la sentencia de primera instancia”.     

  

En este orden de ideas, es preciso reiterar que el accionante tiene entre sus mandatos 

como parte demandante, toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la 

demanda y por lo tanto cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una 

indemnización debe estar claramente probada a través de los medios probatorios que la 

ley consagra en estos casos.   
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En caso de incapacidad para probar de legar forma alguno de ellos, no podrá el juzgador 

conceder favorablemente esa pretensión y por lo tanto deberá abstenerse de condenar 

al demandado y a mi prohijada por dicha responsabilidad.  

  

Finalmente vemos, como en el presente caso el actor conforme a su obligación procesal 

no aporta ni solicita pruebas que demuestren, que efectivamente el accidente o el 

perjuicio se causó por negligencia o falla del servicio alguna. Igualmente, y solo engracia 

de discusión, donde se llegase a comprobar que la conducta de la entidad accionada fue 

la que finalmente provocó el accidente, el actor tampoco tiene elementos probatorios 

suficientes para probar el nexo de causalidad como elemento indispensable para la 

configuración de la responsabilidad del Estado.  

  

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

   

6. GENÉRICA O INNOMINADA  

  

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

el curso del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo 

del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

  

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

  

II. MEDIOS DE PRUEBA  

 

 DOCUMENTALES   

 

Solicito se tengan como tales las siguientes que anexo  

  

- Original del poder que me faculta para actuar como apoderado especial.  

 

- Copia Decreto 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 por el cual se realiza un 

nombramiento ordinario en la Administración Municipal a María del Pilar Cano 

Sterling como Directora del Departamento Administrativo de gestión Jurídica 

Publica.  
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- Copia Acta de Posesión No. 0007 del 01 de enero de 2020 Dra. María del Pilar 

Cano Sterling  

 

- Copia Decreto No 411.0.10.20.0024 de enero 10 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL 

SE EFECTUÁ UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

 

- Copia informe de accidente de tránsito No. IPAT No. A001107540 

   

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:   

 

OFICIOS:  Solicito respetuosamente al señor Juez se oficie a la Clínica Rey David de Cali 

para que aporte copia de la historia clínica del señor Alexander García Rebellón, habida 

cuenta que lo aportado con la demanda es un resumen de la epicrisis y además se 

encuentra incompleta. Por estar este  documento sometido a reserva  - siendo solo 

posible obtener su copia a través de orden judicial.  

 

Esta prueba tiene el propósito  acreditar que el dictamen pericial rendido por la junta de 

Calificación de Invalidez no se realizó cpn la historia clínica integral y completa del 

paciente. 

 

Solicitó se oficie a la Junta de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca para que 

aporte al proceso los documentos en los cuales se basó el dictamen pericial, con el 

propósito de realizar la contradicción del dictamen pericial y dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 715 del Código General del Proceso.  

 

 

CAPITULO IV  

NOTIFICACIONES  

 

 

El señor Alcalde Municipal puede ser notificado en su despacho, ubicado en el tercer piso 

del Centro Administrativo Municipal CAM, Torre Alcaldía. 

 

Buzón correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
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Las que a mi corresponden, las recibiré en el CAM, Torre Alcaldía, piso noveno, jurídica 

de la Alcaldía en mi calidad de apoderado judicial del Municipio de Santiago de Cali. 

Buzón correo electrónico: adriana.leon@cali.gov.co 

 

Respetuosamente  

  

  

Del señor Juez, Atentamente,  

  

  

  

 

 ADRIANA MARCELA LEÓN BOTINA  

C.C. Nº 59.123.942 

T.P. N° 220.245 del C. S. de la Judicatura 

 

 

 

 

 

 

  








